
C.A. de Santiago

Santiago, veinticinco de junio de dos mil veintiuno.

Proveyendo los escritos folios 8, 9, 10, 11, 12 y 13: a todo t ngaseé  

presente.

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Que comparece el abogado don Arturo Massuh Aleuanlli, 

quien interpone recurso de  amparo en favor  de  don  Carlos  Enrique  

Massouh  Mehech , en contra de la Comisi n de Libertad Condicional,ó  

por no haberle concedido dicho beneficio, en circunstancias que reunir aí  

todos los requisitos previstos en el Decreto Ley N  321, afect ndose con ello° á  

la garant a constitucional prevista en el art culo 19 N  7 de la Constituci ní í ° ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

Refiere  que  el  amparado  se  encuentra  recluido  en  Punta  Peuco 

cumpliendo, desde el 2 de octubre de 2017, una pena de 5 a os y 1 d añ í  

como autor del delito de homicidio calificado.

Se ala  que  el  motivo  de  rechazo  de  la  Comisi n  de  Libertadñ ó  

Condicional,  se  funda  nicamente  en  el  informe  psicosocial  del  que  seú  

concluye  que  la  existencia  de  factores  de  riesgo  de  reincidencia  que“  

desaconsejan, por ahora, otorgarle el beneficio solicitado  ” sin embargo, el 

recurrente asegura que aquella afirmaci n es infundada pues no se avieneó  

con  la  realidad  y  es,  adem s,  contradictoria  con  el  Informe  Psicosocialá  

elaborado por Gendarmer a donde se establece que el amparado tiene uní  

bajo riesgo de reincidencia. 

Finaliza  solicitando se deje  sin efecto la  resoluci n que rechaza laó  

concesi n del beneficio impetrado y en su lugar se decrete que se concede eló  

beneficio de libertad condicional al amparado.

Segundo: Que informando la recurrida, a trav s de la se ora Mar aé ñ í  

Loreto Guti rrez Alvear, Ministra y Presidenta de la Comisi n de Libertadé ó  

Condicional, dio cuenta a esta Corte que el amparado fue postulado por el 

Centro de Cumplimiento Penitenciario de Punta Peuco y, por unanimidad 

se rechaz  la concesi n del beneficio de que se trata, pues si bien cumpleó ó  

con  los  requisitos  que  establecen  los  n meros  1  y  2  del  art culo  2  delú í  

Decreto  Ley  N  321,  al  revisar  la  documentaci n  acompa ada  a  su° ó ñ  

respecto,  pudo  comprobarse  la  existencia  de  factores  de  riesgo  de 

reincidencia  que  desaconsejaron,  por  ahora,  otorgarle  la  prerrogativa 

solicitada. 

Explica que, en efecto, en el postulante se identifican en su evaluaci nó  
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elementos de riesgo en reas de pares, actitud y orientaci n procriminal.á ó  

Agrega que el  postulante se justifica,  aludiendo obediencia a rdenes deó  

superiores jer rquicos, evidenciando un empobrecido razonamiento cr tico.á í  

Adem s, alude de manera superficial a la v ctima. Mantiene un sistema deá í  

narraci n que favorecen tendencias a minimizar  su comportamiento, noó “ ”  

asumiendo genuinamente el hecho por el que est  privado de libertad .“ á ”

Refiere que los aspectos antes mencionados demuestran, por ahora, 

escasas posibilidades del postulante para reinsertarse adecuadamente en la 

sociedad, lo anterior debido a que evidencia una parcial conciencia de delito 

dado  que  si  bien  refiere  haber  presenciado  el  hecho,  se  desliga  de  la 

responsabilidad que le corresponde y en cuanto a la conciencia de da o,ñ  

impresiona  principalmente  centralizado  en  s  mismo,  siendo  necesarioí  

ampliar la visualizaci n del da o ocasionado a terceros, lo que impide teneró ñ  

por probado que el postulante haya demostrado avances en su proceso de 

reinserci n social, como exige el DL N  321, por lo cual no se acceder  aló ° á  

beneficio impetrado.

Por  lo  anterior,  refiere  que  rechaz  la  concesi n  del  beneficio  deó ó  

libertad condicional para el amparado, teniendo presente que el an lisis deá  

los antecedentes acompa ados por Gendarmer a de Chile no permit a hacerñ í í  

uso de la facultad antes referida.

Tercero:  Que al rese ado informe se aparejaron los antecedentes deñ  

postulaci n tenidos a la vista por la Comisi n al momento de adoptar laó ó  

resoluci n  reclamada,  de  los  que  se  desprende  que  el  amparado  fueó  

calificado  con  un  bajo  compromiso  delictual,  tiene  68  a os  y  que  fueñ  

condenado como autor del delito de homicidio calificado a la pena de 5 

a os  y  1  d a  -no de  secuestro  calificado  como se ala  la  recurrida-.  Deñ í ñ  

acuerdo con la informaci n entregada por Gendarmer a de Chile, registraó í  

como fecha de inicio de condena el d a 2 de octubre de 2017, estim ndoseí á  

como data de t rmino el 3 de octubre de 2022, que cumpli  el tiempoé ó  

m nimo para postular a la libertad de condicional el 3 de febrero de 2021,í  

que  no  mantiene  beneficios  intra  penitenciarios,  ni  permisos  de  salida 

vigentes y tampoco presenta anotaciones en su registro de faltas y sanciones.

Cuarto:  Que  el  art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica,  consagra  la  denominada  acci n  de  amparo  y  dispone,  en  loú ó  

pertinente, que: “Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso  

con infracción de lo  dispuesto en la  Constitución o en las  leyes,  podrá 

ocurrir por sí, o por cualquiera a su nombre, a la magistratura que señale la 
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ley, a fin de que ésta ordene se guarden las formalidades legales y adopte de  

inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio  

del derecho y asegurar la debida protección del afectado”. De igual forma, 

el inciso tercero de dicho precepto se ala que:  ñ “El mismo recurso, y en 

igual forma, podr  á ser deducido en favor de toda persona que ilegalmente  

sufra cualquiera otra privación, perturbación o amenaza en su derecho a la  

libertad personal y seguridad individual. La respectiva magistratura dictará 

en  tal  caso  las  medidas  indicadas  en  los  incisos  anteriores  que  estime  

conducentes para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida  

protección del afectado .”

Quinto:  Que,  para  los  efectos  de  resolver  sobre  la  pretendida 

ilegalidad, debe considerarse, en primer lugar, la disposici n contenida en eló  

art culo 1  del Decreto Ley N  321, en la redacci n que le introdujo la Leyí ° ° ó  

N  21.124, ya reproducido, esto es, que la libertad condicional es un medio°  

de prueba de que el interno a quien se concede demuestra avances en su 

proceso de reinserci n social; en segundo lugar, ha de tenerse presente queó  

se  exigen  tres  requisitos  copulativos,  es  decir,  determinado  tiempo  de 

privaci n  de  libertad  y  conducta  intachable,  adem s  de  contar  con  unó á  

informe de postulaci n psicosocial elaborado por un equipo profesional deló  

rea t cnica de Gendarmer a de Chile. á é í

Sexto: Que, el objetivo de dicho informe psicosocial es permitir una 

orientaci n  sobre  los  factores  de  riesgo  de  reincidencia,  con  el  fin  deó  

conocer las posibilidades del postulante para reinsertarse adecuadamente en 

la  sociedad.  Por  su  parte,  se  deben  contener,  adem s,  los  antecedentesá  

sociales y las caracter sticas de personalidad del condenado, dando cuentaí  

de la conciencia de la gravedad del delito, del mal que ste causa y de sué  

rechazo  expl cito  a  dichos  il citos,  entreg ndose  su  ponderaci n  a  laí í á ó  

Comisi n de Libertad Condicional.ó

S ptimo:  é Que, la Comisi n de Libertad Condicional, consider  queó ó  

el postulante cumpl a con los requisitos que prescribe los numerales 1 y 2í  

del  art culo  2 del  D.L.  N  321,  pues  cuenta con el  tiempo m nimo deí ° í  

cumplimiento de su conducta y con muy buena conducta. Sin embargo, se 

determin  que, en relaci n al tercero, no se daba su procedencia, empero,ó ó  

el informe psicosocial,  elaborado,  en cumplimiento de la normativa legal 

aplicable,  refiere  antecedentes  categ ricos  que  orientan  respecto  de  laó  

posibilidad del amparado de reinsertarse a la sociedad, por cuanto presenta 

bajo compromiso delictual y de reincidencia. Asimismo, en el citado informe 
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se indica que En evaluaci n de riesgo de reincidencia, mantiene bajo nivel“ ó  

con los siguientes factores de riesgos din micos: Pares, Actitud y orientaci ná ó  

Procriminal. Mantiene un amplio grupo de pares prosociales de larga data,  

junto  con  ello  presenta  lazos  afectivos  importantes  con  compa eros  deñ  

reclusi n  con  quienes  comparten  cogniciones  en  relaci n  a  la  injustaó ó  

situaci n judicial. Si bien no tiende a estar a favor del delito propiamenteó  

tal,  se justifica aludiendo obediencia a rdenes de superiores  jer rquicosó á  

evidenciando un empobrecido razonamiento cr tico .  í ” Asimismo, se agrega 

que ( ) cuenta con plan de intervenci n (PII) desde de Noviembre 2019,“ … ó  

el  cual  se  ha  centrado  en  la  detecci n  de  los  siguientes  factoresó  

riesgo/necesidad: Pares y Actitud y orientaci n Procriminal,  factores queó  

hay que seguir trabajando en una posible salida abrupta al medio libre .”

Se ala tambi n que ñ é Junto a lo anterior, refiere contar con promesa“  

laboral, la cual es emitida por esposo de una prima, consistente en Asesor aí  

administrativa, para lo que contar a con especializaci n adquirida duranteí ó  

sus  estudios  en  el  Ej rcito,  el  objetivo central  ser a  administrar  diversasé í  

reas como personal, marketing, finanzas, entre otras. En paralelo, indicaá  

tambi n retomar funciones administrativas en empresa inmobiliaria familiaré  

que actualmente administra hijo mayor. Tambi n refiere querer colaboraré  

en el cuidado de nietos .”

Asimismo, cuenta con red de apoyo social que puede contenerlo en el 

proceso de incorporaci n al medio libre, por lo que conforme lo prev  eló é  

D.L. N  321 en su art culo 2 numeral  3,  cumple con cada uno de los° í  

requisitos  exigidos  por  la  mencionada  normativa  para  la  concesi n  deó  

libertad condicional.

Se consigna adem s en el citado informe que á Finalmente es posible“  

se alar que se aprecia una planificaci n acorde a su rango et reo, etapañ ó á  

vital  y  expectativas  emocionales,  siendo  viable  en  el  corto  a  mediano  

plazo .”

Octavo:  Que,  conforme a lo  expuesto,  la  Comisi n  recurrida haó  

excedido el mbito de las facultades, toda vez que, en primer t rmino, seá é  

consign  de manera err nea que el condenado presentaba ó ó la existencia de“  

factores de riesgo de reincidencia que desaconsejan, por ahora, otorgarle el  

beneficio solicitado ,  ” a pesar de que en el informe se se alaba que  ñ En“  

evaluaci n de riesgo de reincidencia, mantiene bajo niveló ”. 

En  efecto,  los  antecedentes  antes  referidos  importaron  formarse 

convicci n sobre el pron stico del comportamiento futuro del solicitante enó ó  
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el medio libre, mediante un informe psicosocial que en sus conclusiones y 

an lisis general son favorables, en cuanto el proceso de reinserci n social,á ó  

sin que existan elementos que permitan sostener un riesgo de reincidencia, 

no siendo bice para ello la interacci n o v nculos que ha formado con losó ó í  

dem s  condenados  que  se  encuentran  recluidos  conjuntamente  con  l,á é  

aunado a que no ha mantenido a lo largo de sus 69 a os de edad contactoñ  

alguno con el sistema penal y por otro lado, no justifica la comisi n deló  

il cito, sino que a trav s de su testimonio relata el contexto en que aqu l seí é é  

materializ , como asimismo la edad y el grado que dentro de la instituci nó ó  

castrense ten a al tiempo de su perpetraci n, cont ndose por lo dem s coní ó á á  

el consecuente arraigo familiar y social.

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

19 y 21, ambos de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  ó í ú se  acoge el 

recurso  de  amparo  deducido en  contra  de  la  Comisi n  de  Libertadó  

Condicional  de  la  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  y,  ení  

consecuencia,  se  concede  al  condenado  Carlos  Enrique  Massouh  

Mehech la  libertad  condicional,  ordenando  su  libertad,  si  no  estuviera 

privado de ella por causa diversa.

La decisi n anterior fue acordada con el voto en contra de la Ministraó  

se ora  Sabaj,  quien fue  del  parecer  de  rechazar  el  recurso  de  amparo,ñ  

teniendo para estos efectos presente:

1 ) Que, como se advierte de la lectura del recurso de que se trata, la°  

ilegalidad que se le atribuye a la decisi n contra la que se recurre se haceó  

consistir  en  que  no  se  han  evaluado  correctamente  los  avances  del 

amparado, por lo que no se da estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

art culo 1  del Decreto Ley N  321, que prev : í º ° é La libertad condicional es“  

un medio de prueba de que la persona condenada a una pena privativa de  

libertad y a quien se le concediere, demuestra, al momento de postular a  

este  beneficio,  avances  en  su  proceso  de  reinserci n  social ,  otorgandoó ”  

importancia radical al informe sicosocial, desmereciendo el cumplimiento de  

los otros dos requisitos legales, esto es, tiempo m nimo y conducta.í ”

2 )°  Que, para los efectos de resolver sobre la pretendida ilegalidad, 

debe considerarse, en primer lugar, la disposici n contenida en el art culo 1ó í ° 

del Decreto Ley N  321, en la redacci n que le introdujo la Ley N  21.124,° ó °  

ya reproducido, esto es, que la libertad condicional es un medio de prueba 

de que el interno a quien se concede demuestra avances en su proceso de 

reinserci n social; en segundo lugar, ha de tenerse presente que se exigenó  
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tres  requisitos  copulativos,  es  decir,  determinado tiempo de privaci n deó  

libertad  y  conducta  intachable,  adem s  de  contar  con  un  informe  deá  

postulaci n psicosocial elaborado por un equipo profesional del rea t cnicaó á é  

de Gendarmer a de Chile.í

3 )  Que,  el  objetivo  de  dicho informe psicosocial  es  permitir  una°  

orientaci n  sobre  los  factores  de  riesgo  de  reincidencia,  con  el  fin  deó  

conocer las posibilidades del postulante para reinsertarse adecuadamente en 

la  sociedad.  Por  su  parte,  se  deben  contener,  adem s,  los  antecedentesá  

sociales y las caracter sticas de personalidad del condenado, dando cuentaí  

de la conciencia de la gravedad del delito, del mal que ste causa y de sué  

rechazo  expl cito  a  dichos  il citos,  entreg ndose  su  ponderaci n  a  laí í á ó  

Comisi n de Libertad Condicional.ó

4 )°  Que, en el presente caso, la resoluci n impugnada contiene losó  

fundamentos que justifican la negativa a conceder al amparado el beneficio 

de la libertad condicional que reclama, ponderando el informe psicosocial 

realizado, independiente que se cite err neamente que el il cito por el cualó í  

fue condenado al se alar secuestro calificado y no el de homicidio calificado.ñ  

En efecto, es posible advertir que de los antecedentes allegados -los que 

tiene a la vista esta Corte- constan elementos negativos en la personalidad 

del amparado, como por ejemplo una escasa motivaci n y tendencia a laó  

negaci n, mantiene un sistema de narraciones que favorecen tendencias aó  

minimizar y justiciar su comportamiento. 

5 )°  De esta forma, actuando la Comisi n de Libertad Condicional enó  

el mbito de sus atribuciones, deneg  la concesi n de la libertad condicionalá ó ó  

solicitada por el recurrente sin incurrir en ilegalidad alguna, ya que, si bien 

el amparado re ne dos de los requisitos exigidos, no cumple con demostrarú  

un avance cierto y efectivo en su proceso de reinserci n social, lo que no seó  

desvirt a en el arbitrio que se examina.ú

6 )°  Por lo anterior, se concluye que en el caso de autos la resoluci nó  

impugnada contiene los fundamentos que justifican la negativa de conceder 

al amparado el beneficio de la libertad condicional que reclama. En efecto, 

se ha sustentado en la circunstancia de que los aspectos psicosociales antes 

aludidos demuestran, por ahora, escasas posibilidades del postulante para 

reinsertarse adecuadamente en la sociedad, lo que impide tener por probado 

que haya demostrado avances en su proceso de reinserci n social,  comoó  

exige el D.L. N  321, y por ello, y dentro de la esfera de las competencias°  

que le  son propias,  la Comisi n pudo concluir  que el  amparado Carlosó  
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Enrique Massouh Mehech no era merecedor de la misma.

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

N  ° Amparo-1475-2021.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  

Crist bal Mera Mu oz, conformada por la Ministra se ora Ver nica Sabajó ñ ñ ó  

Escudero y el Abogado Integrante se or Jorge Ben tez Urrutia.ñ í
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, veinticinco de junio de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veinticinco de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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